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ACUERDO MINISTERIAL 

AL C. COMANDANTE GENERAL DE LA ARMADA. 
PRESENTE 

ESTA SECRETARIA DE MARINA: 

f"ORMA C G I A. 

Conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica de la Admi
nistración Pública Federal en las fracciones V y VI de su Artícu
lo 30 confiere a esta Secretaría las facultades de organizar, admi
nistrar y operar el servicio de Aeronaútíca Naval Militar, así como 
dirigir la Educación Pública Naval, y la vigente Ley Orgánica de -
la Armada de México en su Artícu lo 3o establece como atribución 
de la misma, adiest rar a las fuerzas que la constituyen y 

CONSIDERANDO 

Que la Aviación Naval co nstituye uno de los elementos -
cada vez más imJX)rtantes en la integración de las modernas Marj 
nas Mi litares, cuyo elevado nivel de tecnología requiere de una -. , 
mayor prepa racmn 

Que la actual Escuela de Aviación Naval forma pi lotos -
aeronavales como especialidad para el personal egresado de la --
Heróica Escuela Naval Militar, de manera que sus planes de estu
dio no se enfocan a la formación del Oficial de Aviación Naval en 
su dimensión y necesidades actuales . 
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Que es conveniente que el personal de Aviación Naval 
reciba una formación similar a la de los Cuerpos "GENERAL" y de -
11 INFANTER IA DE MAR INA 11; · con fundamentos profesi anales en Cieo_ 
ci as, Tecnología," U ni dad Doctrinaria y preparación específicamente 
naval mi litar,~ en un nivel y amplitud equivalente; como etapa pri
maria de u na trayectoria de desarrollo y de mayores alcances. 

Que actualmente es insuficiente el número de Oficia
les de Aviación Naval existente; así como el número de egresados de 
1a Heróica Escuela Naval Militar que aspiran a efectuar la especiali
dad en Aviación," con relación a las necesidades de servicio y de vigi
lancia aérea,~ derivados del establecimiento de la Zona Económica Ex
clu·siva de nuestro país y del desarrollo institucional. 

Que en la Heróica Escuela Naval Mi litar actualmente 
se forma a los Oficiales del "CUERPO GENERAL" e "INFANTER IA DE 
MARI NA 11 y se di sr,one de un a infraestructura material; personal y 
académ ica que permite estab lecer en ella la carrera de PILOTO AVIA 
DOR, con admisión y planes de estudios equivalentes y con una -
doctrina nayal unificada. 

Por lo anteriormente expuesto he tenido a bien expedir 
e~ siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO PR !MERO:- Se establece en la Heróica Escuela Naval Mi
litar la carrera de PI LOTO AVIADOR conforme a los planes y progra
mas que la Comandancia General de la Armada a través de la Direc
ción de Educación Naval determinen. 
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ARTICULO SEGUNDO:- Los aspirantes a ingresar a la Heróica Escue
la Naval Militar en laCarreradePILOTOAVIADOR deberán reunir los 
mismos requisitos que se exigen en las carreras del "CUERPO GENE-
RA L" e 11 INFANTERIA DE MARINA" y además los que sean específicos 
de Aviación Nava1;· quedando sujetos a las mismas disposiciones que -
rigen para todo el personal de alumnos. 

ARTICULO TERCERO:- El sistema de formación será similar a los del 
CUERPO GENERAL e INFANTERIA DE MARINA, .. con planes de estudios 
equivalentes y una doctrina naval común. 

ARTICULO CUARTO:- Al finalizar los estudios correspondientes se -
extenderá el tilu lo profesional de la carrera; de conformidad con el -
Plan General de Estudios aprobados por la Direcdón General de Pro
fesiones. 

ARTICULO QUINTO:- Las prácticas específicas de Aviac ión Naval se 
realizarán en las instalaciones ya existentes de la Armada de Méx-ico. 

Dado en la Ciudad de México,· Distrito Federal,' a los -
veinticinco días del mes de enero de l año de mil novecientos setenta 
y nueve. 

EL SECRETARIO DE MARINA 

/ 

~1' .CHAZAE. o LA 
Almirante 

ALM I RAN~~C. G. DEMN. COMO E.GRAL.ARMADA •. 
MIGutiLANGEL GOME O TEGA.' 
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